
JDC-010/2026 Y ACUMULADOS 

AOP/adlr 1 

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de mayo de dos mil 
veintiséis1.  
 
VISTOS: 

a) La constancia de recepción emitida por la Oficialía de Partes de 

este Tribunal, de clave C-471/2026, por medio de la cual se hizo 

constar que con fecha quince de mayo, se presentó en este 

Órgano Jurisdiccional escrito signado por Pamela Crystel Pérez 

Gómez, mediante el cual solicita que este Tribunal requiera al 

Congreso del Estado de Chihuahua, a efecto de que proporcione 

información de las actuaciones encaminadas a dar cumplimiento 

el fallo dictado dentro del presente expediente, en fecha treinta y 

uno de marzo; 

 
b) La cuenta de fecha diecinueve de mayo, por medio de la cual la 

Secretaria General da cuenta al Magistrado Presidente sobre el 

escrito precisado en el inciso anterior; y 

 

c) El acuerdo de idéntica fecha mediante el cual se remitió el 

expediente de clave JDC-010/2026 Y ACUMULADOS a la 

Ponencia del Magistrado Hugo Molina Martínez, al ser la 

Magistratura Ponente de la referida sentencia.  

 
Con fundamento en los artículos 37 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 293 numerales 1) y 2); 297, 

numeral 1), inciso m); 299, numeral 2), incisos e) y u), 332, numeral 1) 

inciso g) de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua; y 183 del 

Reglamento Interior de este Tribunal, se  

 
ACUERDA 

 
PRIMERO. Recepción. Se tiene por recibido en esta Ponencia 

Instructora el expediente JDC-010/2026 Y ACUMULADOS, para los 

efectos legales conducentes. 

 
1 Todas las fechas se entenderán efectuadas en dos mil veintiséis, salvo mención expresa en 
contrario. 
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SEGUNDO. Requerimiento. En atención al inciso a) descrito en la 

cuenta del presente proveído, se requiere al Congreso del Estado de 
Chihuahua,  a efecto que dentro del plazo de tres días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente, informe a este Tribunal 

las acciones que han sido desarrolladas con el fin dar cumplimiento a lo 

ordenado en el fallo dictado el treinta y uno de marzo dentro el 

expediente citado al rubro, específicamente por lo que hace al apartado 
número 11, titulado “EFECTOS”.  

 

Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor, Hugo Molina Martínez, 

ante la Secretaría General, Nohemí Gómez Gutiérrez, con quien 

actúa y da fe. DOY FE.  
 

Notifíquese a) por oficio al Congreso del Estado; y b) por estrados a 

las demás personas interesadas. 

 


